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1. PROPÓSITO. 
 

Establecer los criterios para la elaboración, aplicación y análisis de encuestas de percepción, con el fin de evaluar la satisfacción de 
los bienes y/o servicios entregados a las partes interesadas y contribuir con su mejora. Éste procedimiento inicia con la elaboración 
de la ficha técnica y el respectivo formulario de preguntas y finaliza con el seguimiento a las acciones que conduzcan a la 
satisfacción de los usuarios, beneficiarios o partes interesadas. 
 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
CALIDAD: Grado en el que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos. 
 
ENCUESTA: Técnica cuantitativa que consiste en una investigación realizada con una serie de preguntas, a una muestra 
representativa o al conjunto total de la población en estudio (personas, empresas o entes institucionales), con el fin de conocer 
estados de opinión, características o hechos específicos. Pueden ser: encuestas de satisfacción, de calidad del producto y/o 
servicio, de opinión, etc. 
 
FICHA TÉCNICA: Información técnica que sirve para comunicar la manera cómo se realizará la encuesta, resume las 
características del estudio que se desea realizar. 
 
FORMULARIO DE PREGUNTAS: Instrumento de recolección de información, formado por un conjunto de preguntas, puede 
contener preguntas abiertas, cerradas o mixtas, de hechos, conocimiento, opinión, de procesos, etc. 
 
MEJORA CONTINUA: Actividad recurrente para aumentar la capacidad para cumplir los requisitos.  

 

MUESTRA: Subconjunto representativo de la población. Parte o cantidad pequeña de una cosa que se considera representativa del 
total y que se toma o se separa de ella con ciertos métodos para someterla a estudio, análisis o experimentación. 
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NIVEL DE CONFIANZA: Se refiere al nivel de riesgo que se acepta de equivocación al presentar los resultados (también se puede 
denominar grado o nivel de seguridad) 

 

PARÁMETRO: Número que resume la gran cantidad de datos que pueden derivarse del estudio de una variable estadística. 
 
POBLACIÓN: Conjunto de sujetos, individuos, elementos o eventos con determinadas características.  
 
PORCENTAJE DE ERROR: Se refiere a la cantidad de error de muestreo aleatorio resultado de la elaboración de una encuesta.  
 

REQUISITO: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria.  
 
SATISFACCIÓN DEL CLIENTE: Percepción del cliente sobre el grado en el que se han cumplido sus requisitos.  
 
TABULAR: Registrar y cuantificar los datos obtenidos en las encuestas de satisfacción. 

 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

Es requisito de los procesos misionales de la entidad, aplicar mínimo una vez al año encuestas para medir las necesidades, 
expectativas y satisfacción de los usuarios, destinatarios y beneficiarios frente a los productos y/o servicios que ofrecen. Para los 
demás procesos es opcional. 
 
Para definir el tamaño de la muestra y asegurar su representatividad frente a la población objeto, se recomienda utilizar técnicas de 
muestreo. A continuación, se sugieren las siguientes páginas web que facilitan su cálculo: 
 

• http://www.corporacionaem.com/tools/calc_muestras.php 

• http://doc.contraloria.gob.pe/libros/2/pdf/Metodo_estadistico_2.xls 
 
 

http://www.corporacionaem.com/tools/calc_muestras.php
http://doc.contraloria.gob.pe/libros/2/pdf/Metodo_estadistico_2.xls
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El responsable de proceso, debe elaborar un informe de interpretación y análisis de la encuesta, el cual debe contener el análisis 
de los resultados obtenidos, señalando las posibles causas de los mismos, así como conclusiones y acciones propuestas. A su 
vez, se recomienda presentar un análisis comparativo con las encuestas de la misma temática, aplicadas anteriormente, si aplica. 
El informe debe ser remitido a la Oficina Asesora de Planeación, en un plazo inferior o igual a quince (15) días hábiles. El informe 
es susceptible de retroalimentación por parte de la Oficina Asesora de Planeación. Las acciones preventivas, correctivas y/o de 
mejora derivadas de la aplicación y análisis de las encuestas, deben ser formuladas en un plazo inferior o igual a diez (10) días 
hábiles, posteriores a la presentación del informe. 
 
El informe de análisis debe contener, como mínimo, un análisis cuantitativo (gráficos, diagramas, matrices, entre otros) y un 
análisis cualitativo (texto, tablas, comparativos, entre otros). 
 
Todos los formularios de preguntas deben incluir texto de aceptación de la política de tratamiento de datos personales de la 
Secretaría Jurídica Distrital. 
 
Cuando se contrate con una empresa externa para la aplicación de una encuesta, se pueden utilizar los instrumentos de la firma 
contratada, si así se considera. 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Planificar la 
encuesta a 

realizar 

Profesional 
asignado en el 

proceso 

Definir el objetivo de la encuesta, técnica de recolección, 
población, tamaño de la muestra, período de aplicación, nivel de 
confianza, porcentaje de error y tipos de preguntas a realizar.  
 
Esta información debe ser registrada en la ficha técnica. 

3 

Ficha Técnica de 
encuesta 

2310100-FT-006 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2 
Diseñar el 

formulario de 
preguntas 

Profesional 
asignado en el 

proceso 

Diseñar el formulario de preguntas, de acuerdo a lo especificado 
en la ficha técnica y presentar a aprobación del responsable de 
Proceso. 

3 
Formulario de 

preguntas 

3 

Validar y 
remitir ficha 

técnica y 
formulario de 

preguntas 

Responsable 
de Proceso 

Revisar la información contenida en la ficha técnica y el formulario 
de preguntas. Si el documento presenta observaciones en la ficha 
técnica, retornar a la Actividad No. 1. Si el documento presenta 
observaciones en el formulario de preguntas, retornar a la 
Actividad No. 2.  Si es aprobado, se remite a la Oficina Asesora 
de Planeación, para su validación y continúa con la siguiente 
Actividad. 

3 

Memorando 
remitiendo Ficha 

Técnica y 
formulario de 

preguntas 
2311520-FT-018 

 
y /o 

 
Correo 

electrónico 

4 

Revisar ficha 
técnica y 

formulario de 
preguntas 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación 

y/o 
Profesional 
asignado 

Verificar la información contenida en la ficha técnica y el 
formulario de preguntas para asegurar coherencia respecto al 
objetivo de medición.  
  
Si, producto de la revisión, hay lugar a ajustes y/o modificaciones, 
se remiten observaciones al responsable de proceso, caso en el 
cual retorna a la Actividad No. 1. Si la ficha técnica y el 
formulario de preguntas cumplen con lo requerido en la validación, 
se comunica su aprobación al responsable de proceso y continúa 

3 

Memorando 
remitiendo 

observaciones o 
aprobación de 
ficha técnica y 
formulario de 

preguntas 
2311520-FT-018 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

con la siguiente Actividad. y/o 
 

Correo 
Electrónico 

5 
Aplicar 

encuesta 

Responsable 
del proceso y/o 

Profesional 
asignado 

Una vez realizada la validación de la ficha técnica y el formulario 
de preguntas por parte de la Oficina Asesora de Planeación, se 
procede a aplicar la encuesta, de acuerdo a lo establecido. 

30 N.A. 

6 
Analizar 

información 

Responsable 
de proceso y/o 

Profesional 
asignado 

Ordenar, tabular, clasificar y graficar la información obtenida en la 
aplicación de la encuesta. Posteriormente, revisar los resultados 
cuantitativos de la tabulación y contrastarlos con el objetivo de la 
encuesta.  

5 

Formulario de 
preguntas 

diligenciado o 
base de datos. 

7 
Elaborar 
informe 

Responsable 
de proceso y/o 

Profesional 
asignado 

Redactar informe de análisis que contenga la descripción 
detallada de los resultados que arrojó la encuesta, incluyendo 
entre otros: cantidad de encuestados, resultados respecto al 
objetivo, avance frente a los resultados de encuestas aplicadas 
anteriormente (si aplica). 
 
Si, producto del análisis efectuado, se requiere formular acciones 
correctivas, preventivas y/o de mejora, continuar con la siguiente 
Actividad. En caso contrario desarrollar lo estipulado en la 
Actividad No. 9. 

3 
Informe de 

resultados de la 
encuesta 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

8 

Determinar 
acciones 

correctivas y 
preventivas 

Responsable 
del proceso y/o 

Profesional 
asignado 

Analizar los ítems que no cumplen con las expectativas de los 
usuarios y/o intervalo de valores, con el fin de determinar las 
acciones correctivas y preventivas que conduzcan a su 
satisfacción, aplicando el Procedimiento de Acciones correctivas, 
preventivas y de Mejora, con código 2310100-PR-008. 

2 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 

9 
Socializar 

Resultados de 
la encuesta 

Responsable 
del proceso 

Dar a conocer los resultados e interpretación de la encuesta al 
interior del proceso y/o a los procesos que se relacionen con el 
tema de la encuesta. 

1 

 
Memorando 
socialización 
resultados 
encuesta 

2311520-FT-018 
y/o 

 
Correo 

electrónico. 

10 
Presentar 
informe y 
acciones 

Responsable 
del proceso 

Remitir informe consolidado junto con las acciones propuestas a 
la Oficina Asesora de Planeación. 

1 

Memorando 
remitiendo 

informe 
consolidado 

sobre la 
encuesta y las 

acciones 
formuladas 

2311520-FT-018 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

11 
Realizar 

seguimiento a 
las acciones 

Profesional 
asignado 

Oficina Asesora 
de Planeación 

Efectuar seguimiento a las acciones propuestas, según lo 
establecido en el Procedimiento de Acciones correctivas, 
preventivas y de mejora, con código 2310100-PR-008. 

2 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 

 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

3 

Validar y remitir 
ficha técnica y 
formulario de 

preguntas 

Revisar la ficha técnica y el formulario de 
preguntas, con el fin de verificar el cumplimiento 
del objetivo de la encuesta a aplicar. 

Cada vez que se 
elabora y/o 
modifica la ficha 
técnica o el 
formulario de 
preguntas 

Responsable de 
Proceso 

Memorando  
remitiendo Ficha 

Técnica y 
formulario de 

preguntas 
2311520-FT-018 

  
y /o  

 
Correo electrónico 

4 

Revisar ficha 
técnica y 

formulario de 
preguntas 

Verificar que la información contenida en la ficha 
técnica y en el formulario de preguntas sean 
acordes al objetivo de la medición. 

Cada vez que se 
elabora y/o 
modifica la ficha 
o el formulario 
de preguntas 

Jefe Oficina 
Asesora de 

Planeación y/o 
Profesional 
asignado 

Memorando 
remitiendo 

observaciones o 
aprobación de 
ficha técnica y 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

formulario de 
preguntas 

2311520-FT-018 
 

y/o 
 

Correo Electrónico 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

N.A. Creación del Documento 25/09/2017 01 

Documentos de referencia y/o anexos. 
Eliminación del documento de referencia Norma Técnica de 

Calidad para la Gestión Pública NTCGP 1000:2009 
18/12/2018 02 

Propósito 
Reemplazo de las palabras “metodología” y “lineamientos” por 

“criterios”. 
18/12/2018 02 

Términos y definiciones 
Adición de cinco (5) términos nuevos con su respectiva definición: 
muestra, nivel de confianza, parámetro, población y porcentaje de 

error. 
18/12/2018 02 

Marco operacional 

Inclusión de pautas para el plazo de presentación de informe de 
análisis de la encuesta. Inclusión de pautas para el tratamiento de 
datos personales. Adición de pautas para la forma del informe de 

análisis. 

18/12/2018 02 
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Descripción de actividades 

Modificación de responsables de las Actividades No. 1, 2, 5, 6, 7, 8. 
Modificación del nombre del registro de la Actividad No. 11. 

Modificación de la descripción de las Actividades No. 3, 4, 6, 7 y 8. 
Modificación del registro de la Actividad No. 7. Modificación del 

nombre de la Actividad No. 4 

18/12/2018 02 

Puntos de control 

Ajuste a la redacción al método de control de la Actividad No. 3. 
Modificación al nombre del punto de control de la Actividad No. 3. 
Ajuste a la redacción al método de control de la Actividad No. 4. 

Modificación al nombre del punto de control de la Actividad No. 4. 

18/12/2018 02 

Descripción de actividades 

Modificación del registro de las Actividades No. 8 y 11 por “registro 
de la actividad en el Smart”, teniendo en cuenta la eliminación de 

los formatos de Registro de Acción correctiva, Preventiva o de 
Mejora, con código 2310100-FT-008, y Matriz de Control y 

Seguimiento de Acciones, con código 2310100-FT-212. 

28/05/2019 03 

 


